BASES CONCURSO PARA PROVEER CARGO ABOGADO EN CALIDAD DE HONORARIOS PARA LA SUPERINTENDENCIA ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES

La Superintendencia de Electricidad y Combustibles, SEC, llama a concurso para proveer dos cargos de Abogado en calidad de Honorarios para la División de Jurídica (Cargo1) y el Departamento Técnico de Combustibles Líquidos (Cargo 2) respectivamente.

1.- CARACTERÍSTICAS DE LOS CARGOS

1.1. Características Generales Cargo 1 “Abogado División Jurídica”

N° de Vacantes:
1

Calidad Jurídica:
Honorarios

Renta:
$750.000 brutos 
Reporta a:
Jefe División Jurídica.
Lugar de Desempeño:
Avda. Libertador Bernardo O’Higgins 1449, piso 13, Santiago, Región Metropolitana.

1.2 Objetivo del Cargo:
Realizar los estudios e informar respecto de las cuestiones de carácter legal que las diversas dependencias del servicio le planteen y asesorar al Superintendente en todas las materias legales relacionadas con la Superintendencia.
1.3. Principales Funciones del Cargo “Abogado División Jurídica
· Proponer al Superintendente lo que proceda, en toda materia legal y judicial, propia del servicio.

· Realizar los estudios e informar respecto de las cuestiones de carácter jurídico que las diversas dependencias del servicio planteen.

· Intervenir con los cobros judiciales y/o extrajudiciales que le competan al servicio.

· Elaborar y asesorar en la tramitación de los proyectos de decretos sobre concesiones, servidumbres  u otras materias.

· Revisar los sumarios o investigaciones sumarias que ordene realizar la jefatura del servicio, generando el informe que proceda.

· Generar los informes pertinentes que procedan para la correcta aplicación de las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones o instrucciones que se dicten.

· Formar y mantener actualizados los archivos jurídicos relativos a las áreas de electricidad, de combustible y de administración y finanzas.

· Informar permanentemente a la jefatura de servicio, respecto de las leyes, decretos, resoluciones y dictámenes, que tengan relación con las funciones específicas del servicio.

· Estudiar los proyectos de leyes, reglamentos, resoluciones u otros documentos, relacionados con el servicio o con materias de competencia de éste, que la jefatura del servicio le encomiende.

· Asesorar y representar judicialmente a la jefatura del servicio con motivo de las demandas y reclamaciones que se formulen en contra del servicio ante los tribunales del país, presentando los escritos y alegatos verbales que en su caso corresponda realizar, para proteger o defender los intereses institucionales.

· Asimismo, interponer los recursos legales que procedan ante los tribunales de justicia por acciones judiciales de terceros contra el servicio.

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES Cargo 2 “Abogado Depto. Combustibles Líquidos”

N° de Vacantes:
1

Calidad Jurídica:
Honorarios

Remuneración Bruta:
$750.000 brutos
Reporta a:
Jefe Departamento Técnico Combustibles Líquidos.
Lugar de Desempeño:
Avda. Libertador Bernardo O´Higgins 1449, piso 14, Santiago, Región Metropolitana.

2.1. Objetivo del Cargo:
Incorporar las materias legales a la gestión técnica de fiscalización y supervigilancia que desarrolla el departamento de combustibles líquidos.
2.2. Principales Funciones del Cargo “Abogado Depto. Combustibles Líquidos”
· Proponer al Depto. Técnico de Combustibles Líquidos lo que proceda, en toda materia legal y judicial, propia del departamento.

· Realizar los estudios e informar respecto de las cuestiones de carácter jurídico que el Depto. Técnico de Combustibles requiera.

· Elaborar y asesorar en la tramitación de los proyectos de decretos sobre concesiones, servidumbres  u otras materias atingentes.

· Generar los informes pertinentes que procedan para la correcta aplicación de las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones o instrucciones que se dicten.

· Formar y mantener actualizados los archivos jurídicos relativos al área de combustibles.

· Estudiar la normativa legal vigente; proponer las modificaciones y regulaciones relacionadas con el ámbito de la fiscalización y supervigilancia en materias de combustibles líquidos.

· Estudiar las demandas judiciales a que deba recurrir el servicio para proteger o defender los intereses fiscales.

· Coordinar las acciones en materias jurídicas del Depto. Técnico de Combustibles Líquidos con el Depto. Jurídico de la Superintendencia.

· Gestionar, cuando se requiera, la visación del Departamento Jurídico a los documentos emitidos por el Departamento Técnico de Combustibles Líquidos.

· Visar los documentos emitidos por las áreas técnicas del Departamento Técnico de Combustibles Líquidos.

3. REQUISITOS DE POSTULACIÓN PARA AMBOS CARGOS
3.1. Requisitos generales 

Poseer Título de Abogado/a. 

Los postulantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en los Arts. 46 y 47 del Decreto 69/04 de Ministerio de Hacienda, y los requisitos establecidos en el artículo 12 del DFL Nº 29 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834: 

1. Ser ciudadano/a.

2. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente.

3. Tener salud compatible con el desempeño del cargo.

4. Poseer el nivel educacional exigido legalmente para el cargo.
5. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria de multa o censura, salvo que hayan transcurrido más de 5 años desde la fecha de expiración de funciones.

6. No estar inhabilitado/a para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito. 

7. No encontrarse afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas contempladas en el artículo 54 del DFL N°1-19.653 del 2000 del Ministerio Segpres.

3.2.Requisitos Específicos

Experiencia laboral idealmente con experiencia en instituciones públicas. 

3.3. Competencias Requeridas

A. Técnicas: 

· Deseable con nociones y conceptos actualizados de las normativas y directrices en materia de regulación energética y específicamente en materias de combustibles, para el cargo 2 “Abogado Depto. Técnico de Combustibles Líquidos”

· Deseable conocimiento de las normativas públicas y disposiciones que regulan el accionar del servicio y que delimitan su campo de acción.

· Deseable conocimiento del idioma inglés, escrito y hablado.

B. Personales e interpersonales:

· Orientación a objetivos e independencia en la definición y ejecución de tareas. 

· Capacidad para trabajar en equipo.

· Capacidad para analizar información y estructuración en la ejecución de tareas.

· Alto compromiso y vocación de servicio público.

· Flexibilidad, iniciativa y proactividad.

· Capacidad de planificación.

· Pensamiento analítico.

· Orientación al cliente.

4.- PROCESO DE POSTULACION Y RECEPCION DE ANTECEDENTES
4.1 Las bases estarán disponibles para bajarlas desde la página Web de la Superintendencia: www.sec.cl, y en la oficina de partes de la Institución ubicada en Avenida Libertador Bernardo O´Higgins N° 1465, Torre 3, local 10, Santiago, a partir del día 14 de Julio de 2006.

4.2 La recepción de postulaciones se extenderá hasta el día 21 de Julio del 2006, en la Oficina de Partes de la Superintendencia ubicada en Avenida Libertador Bernardo O´Higgins N° 1465, Torre 3, local 10, Santiago o bien se podrán enviar los antecedentes solicitados por correo certificado a la misma dirección o mediante correo electrónico a la dirección aflores@sec.cl. 

Consultas:

Señora Ángela Flores (aflores@sec.cl)
5.- PROCESO DE SELECCIÓN

5.1. Comité de Selección: el desarrollo del proceso de selección estará a cargo de un comité de selección especialmente constituido para estos efectos, el que se conformará con representante del departamento que origina la vacancia, y la Encargada de Recursos Humanos.

5.2. Metodología de evaluación: La evaluación se llevará a cabo en base a etapas sucesivas, evaluación curricular (formación profesional y experiencia laboral), evaluación de aptitudes y competencias de gestión específicas al cargo. La puntuación mínima por etapa determinará el paso a la etapa siguiente. 

El concurso se evaluará sobre la base de los siguientes factores:

a) Formación educacional (Estudios de pre y post-grado y/o diplomados).

b) Experiencia laboral.

c) Adecuación psicológica para el cargo.

d) Evaluación de competencias técnicas.

Etapa I: Evaluación curricular (estudios y experiencia laboral) 

Se compone de los factores asociados a formación profesional, postgrados o postítulos, capacitación atingente y experiencia laboral. 

Etapa II: Entrevista de apreciación general y aplicación de examen psicológico.

Consiste en una entrevista y test psicológico, efectuado a los postulantes que hayan superado la etapa anterior. El objetivo de esta fase es identificar la adecuación psicológica del candidato y el cargo específico, de acuerdo al perfil definido. La fecha de entrevista y prueba psicológica se informará telefónicamente a los postulantes que hayan superado la Etapa I. 

Las personas preseleccionadas que cumplan con el puntaje mínimo de la Etapa II pasarán a la Etapa III.

Etapa III: Factor “Evaluación de competencias de gestión”
Consiste en la aplicación de un instrumento técnico por parte del Comité de Selección, a los postulantes que hayan pasado la etapa de evaluación psicológica y que tiene como objetivo evaluar las competencias técnicas específicas al cargo

6.PUNTAJE DE POSTULANTE IDÓNEO El puntaje final de cada postulante corresponderá a la suma del puntaje obtenido en la evaluación de cada factor con su ponderación correspondiente. Para ser considerado postulante idóneo el candidato deberá cumplir con los puntajes mínimos de cada etapa.

7.SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN Como resultado del concurso, el Comité de Selección propondrá a la jefatura del servicio tres (3) candidatos, que hubieren obtenido los mejores puntajes, en la medida que los resultados así lo permitan. 

El concurso sólo podrá ser declarado total o parcialmente desierto por falta de postulantes idóneos esto es, si ninguno de ellos alcanza el puntaje que se ha definido como mínimo para ser considerado como tal.

8. FECHA DE RESOLUCION DEL CONCURSO. El concurso se resolverá a más tardar el día 26 de Julio.

